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Municipio de de Azueta, Ciudad y Puerto de Zihuata

IX. Realizar en y estudios de opinión necesanos que perm itan al Gobierno
Munici
acción;

X. Difundir la agenda diaria de las realizar por parte del Presidente
unicación a cubrir los eventosMunicipal e invitar a los

respectivos;
XI. Apoyar en la organizació actos públicos del y sus

dependencias para propiciar y mantener el acercamiento ción entre
los servidores públicos municipales, la comunidad y sus

)m. Coadyuvar en la celebración de festividades cívicas, así como el ceremonial y la
celebración de los info de gobierno;

Xm. Organizar y su a logística, montajes especiales e instalación de sonidos
en actos a los q el Presidente Municipal, así como en los organizados
por las de miento; apoyándose en la Dirección de
Servicios Gen v de la Oficialía Mayor;y

XIV. Auxiliar a la n miento para la organización de las se§ones
del Ayu
Llevar e
de gobi

rácter solemne y abiefto
I arc de las actividades públicas del Presidente Municipa
ern las Dependencias.

27. La Dirección de Mejora Regulatoria, a través de su á las

administración conocer el sentir de la ciudadanía y orientar su

lementar y coordinar la realización de un proceso nuo de
la regulación municipal y de los mecan ir

periódicamente la implementación de la mejora regu
V. Emitir la opinión correspondiente sobre los Antep

Manifiesto de Im pacto Regulatorio;
VI. Presentar

correspond
actividades

siguientes funciones:
L Integrar y coordinar la implementación del Progra pal de Mejora

Regulatoria en los térmi posiciones jurí CS;

IL Instrumentar proye ciones admi vas e instrumentos
regulatorios asr como amas y accrones para
mejorar la regulación en actividades o sectores específicos;

m. Impulsar la mejora regulatoria, desregulación, simplificación administrativa,
desconcentración, descentralización, transparencia u otras políticas públicas
que fortalezcan las actividades y funciones a cargo de la Administración Pública

t;

e

almente al Ayuntamiento, el in e
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VII. Fomentar la implem
permanente;

ión de la mejora regulatoria como política pública

VilI. Pro a celebración de Convenios de Coordinación con entidades,
ta y organrsmos gobierno l, así como

rcas o que os para el
lobjetivo

promover y participar en foros, seminarios y demás actividades
one a impulsar el proceso de mejora regulatoria;

X. Coordinarse con la Comisión Interinstitucional de Mejora Regulatoria para el
cumplimiento de sus objetivos;

XL Dar a conocer a la Comisión, los programas, planes y acciones que la Dirección
de Mejora Regulatoria pretenda implementar, incluyendo los programas
regulares para para promover el análisis y diagnóstico por parte de los Enlaces
de Mejora Regulatoria de la Admin Pública Munici romover la

x.

r

r,

integ ración del Sistema de Me a, o servtcto
interven pendencia

XII. Info isión, las iones, dificultades u omisiones que se
p Administració n Pública Municipal en la aportación de datos y
documentos para el reclistro de expedientes o para la integración de éstos.

Xm. Las demás que le confieran las leyes, el presente Reglamento, Reglamento de
Mejora Regulatoria del Municip iod e Zihuatanejo de Azueta y otros
ordenamientos

Artículo 28. la Unidad d PI ción, cuenta con las siguientes

ceso integral de lación y actualización del Plan de
rno Municipal, acorde con el an Nacional de Desarrollo, el Plan Sexenal

de Desarrollo y dentro del marco del Sistema Estatal de Planeación

II.
Democrática y de los instrumentos normativos aplicables.
Coordinar a las dependencias de la Adminístración Pública Municipal para la
formulación e instrumentación de Planes y Programas Operativos Anuales que
permitan el cumplimiento de los objetivos, estrategias y acciones del Plan de
Gobierno Municipal.
Coordinar la integración y presentación de los Informes de Gobierno del
Presidente Municipal.
IV.- Proponer al H. Ayuntamiento, estrategias para la planeación, organización,
dirección, control y evaluación de las funciones y productividades del Gobierno
Municipal;
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